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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
  
4.4. PROPOSICIONES NO DE LEY EN COMISIÓN. 
 
PROMOCIÓN DEL CONSUMO DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS Y APOYO DEL TEJIDO PRODUCTIVO 
AGRÍCOLA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS. [10L/4400-0013] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante la Comisión especial no permanente para el estudio y 
seguimiento de la situación derivada de la crisis del coronavirus (Covid-19) y publicar la proposición no de ley, N.º 10L/4400-
0013, presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a promoción del consumo de productos agroalimentarios y 
apoyo del tejido productivo agrícola. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 24 de abril de 2020 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/4400-0013] 
 
"A LA MESA DE LA COMISIÓN ESPECIAL NO PERMANENTE PARA EL ESTUDIO Y SEGUIMIENTO DE LA SITUACIÓN 
DERIVADA DE LA CRISIS DEL CORONAVIRUS (COVID-19) 
 
 "El Grupo Parlamentario Ciudadanos, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 
176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara fórmula la siguiente proposición no de ley para su debate y 
aprobación en la comisión especial no permanente para el estudio y seguimiento de la situación derivada de la crisis del 
coronavirus (COVID 19). 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 Nuestros agricultores, ganaderos y productos son un verdadero ejemplo de calidad, sostenibilidad y compromiso. El 
sector primario es un motor económico que genera miles de empleos sostenidos por miles de autónomos y cooperativistas 
que se la juegan a diario y está siendo un pilar fundamental en estos momentos tan difíciles para poder salir adelante. 
 
 Los agricultores y ganaderos, en lo peor de la crisis del COVID-19, no han dejado de salir al campo para garantizar 
el abastecimiento de alimentos y productos básicos de forma segura cuando más lo necesitamos y mantener así la cadena 
agroalimentaria. 
 
 El cierre del canal HORECA, la paralización de los comedores escolares y de la actividad laboral o la suspensión de 
las ferias agroalimentarias y los mercados locales han supuesto un duro golpe para el sector agroalimentario de Cantabria 
a la hora de distribuir sus productos.  
 
 En la búsqueda de alternativas para dar salida a estos productos agroalimentarios que están en stock o a la 
producción que acumulan muchos productores, desde los que tienen cultivos de huerta a los que crían ganado o los que 
transforman su leche en quesos con los que dar valor añadido al producto, la Consejería de Medio Rural ha habilitado una 
plataforma con la información de los productores a través de la oficina de Calidad Alimentaria de Cantabria (ODECA) para 
impulsar la compra y fomentar el consumo de productos agroalimentarios durante la emergencia sanitaria.  
 
 Desde Ciudadanos creemos que ahora, cuando más lo necesitan, es el mejor momento en el que nuestras 
administraciones públicas han de implicarse de forma decidida. Todo ello para ayudar a un sector al alza en nuestra 
comunidad autónoma y que ha sido uno de los ejes estratégicos de la Consejería de Medio Rural durante los últimos años.  
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 Es preciso ayudar a los productores que no consiguen sacar su producto, y se ven sometidos al ahogamiento 
económico y a replantear el cierre de la Explotación. En algunos casos porque su negocio está planteado en una 
distribución destinada a ferias o mercadillos, o porque no disponen de los recursos o conocimientos técnicos para abrir 
vías de negocios a través de las TIC.  
 
 Por ello la implicación que demandamos del Gobierno ha de ser mayor que una campaña de concienciación sobre 
el consumo de proximidad. Se ha de dar ejemplo por parte de las administraciones públicas en este sentido y debemos 
continuar promocionando la calidad de nuestros productos, apostando por la economía circular y de proximidad. 
Igualmente ha de poner los medios necesarios para ayudar a nuestros productores a poder vender y distribuir sus 
productos a través de la venta online, algo que se está mostrando en estos tiempos más como una necesidad que como 
una opción. 
 
 Por lo expuesto, se presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
 El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
 1. Promover entre la ciudadanía a través de campaña de promoción publicitaria el consumo de productos 
agroalimentarios de proximidad para garantizar la rápida distribución y abastecimiento de alimentos y brindar apoyo, de 
forma solidaria, a nuestro tejido productivo agrícola. 
 
 2. Trabajar junto con los productores agroalimentarios de Cantabria para establecer vías de venta online de sus 
productos. 
 
 3. Establecer un programa de formación en TIC a través del CIFA y ODECA para los agricultores y ganaderos con 
el objetivo de fomentar la venta online de sus productos. 
 
 En Santander a 17 de abril de 2020 
 
 Fdo. Félix Álvarez Palleiro. Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos." 
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